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PROYECTO DE INVESTIGACION
Nombre del grupo: LA EMPRESA Y EL TRATAMIENTO DE LA CRISIS EMPRESARIAL

	Línea de Investigación: 
De la Empresa

	Nombre del Proyecto: 
Derecho de Sociedades- Derecho Común y la Responsabilidad de la Sociedad Holding: Levantamiento del Velo Corporativo- Responsabilidad Contractual y Aquiliana

	Investigadores Participantes:

· Investigador Principal Pablo Andrés Córdoba Acosta

	Tipo de Proyecto:

Investigación básica

	Objetivo:

Con esta investigación se pretende establecer la normatividad apta para la Empresa de Grupo, que contenga los remedios a las posibles patologías generadas en razón del gobierno del Grupo Empresarial ejercido por la holding en consonancia con nuestra tradición jurídica y en plena armonía con una visión favorable de dicha forma empresarial.

	Los Resultados de la Investigación estarán orientados a:
Publicación de un artículo

	Justificación del proyecto (Abstract): 

El Derecho entrega una pluralidad de alternativas a los operadores del tráfico mercantil para organizar de acuerdo con las diferentes necesidades y objetivos de éstos, el desarrollo de la Empresa, dentro de estas opciones se encuentra la Empresa de Grupo, la cual genera grandes prerrogativas a los agentes económicos, pero también suscita varios interrogantes al tradicional Derecho de Sociedades, como por ejemplo: donde queda el interés social de las sociedades que conforman el Grupo? Es legítima la dirección que ejerce la sociedad cabeza de grupo? Si la respuesta a esta última pregunta es afirmativa, donde queda la protección de los accionistas minoritarios de las subordinadas que son “víctimas” de una impuesta desde afuera por administradores diferentes a los de la sociedad en que detentan acciones? Que debe hacerse con los acreedores, surgidos contractualmente o extracontractualmente, de las subordinadas que pueden ver su prenda general afectada por la dirección que de la Empresa de Grupo desarrolla la Holding que se beneficia de los principios de personalidad jurídica y responsabilidad limitada para negarse a responder.

	Agenda de Investigación:

Fecha de Inicio: Abril de 2005
Fecha de Terminación: Abril de 2006
Entregas Parciales:

N.A

	Descripción de los medios físicos o tecnológicos necesarios para la Investigación:

Bibliografía nacional y extranjera

	Presupuesto necesario para su desarrollo:

$ 1’250.000

	Resumen ejecutivo del Proyecto:

INTRODUCCIÓN
I. PRINCIPIOS DEL DERECHO DE SOCIEDADES

A. TIPICIDAD SOCIETARIA

1. Fundamentos de la Tipicidad Societaria

1.1 Fundamentos Económicos

1.2 Fundamentos Jurídicos

B. PERSONALIDAD JURÍDICA Y RESPONSABILIDAD LIMITADA
1. La Personalidad Jurídica

2. La Responsabilidad Limitada

2.1 La Tipicidad Societaria y la Responsabilidad Limitada

II. EL GRUPO EMPRESARIAL Y LA RESPONSABILIDAD DE LA SOCIEDAD HOLDING

A. EL GRUPO EMPRESARIAL

1. Elementos de existencia del Grupo Empresarial

1.1 Subordinación y Control

1.1.1 Control Interno

1.1.2 Control Externo o Contractual

1.2 Unidad de Propósito y Dirección

B. RESPONSABILIDAD DE LA SOCIEDAD HOLDING

1. El levantamiento del Velo Corporativo o Disregard of Legal Entity

1.1 El artículo 37 de la Ley 142 de 1994

2. La Responsabilidad Contractual de la Sociedad Holding.

3. La Responsabilidad Aquiliana de la Sociedad Holding

3.1 Naturaleza de la responsabilidad consagrada en el Parágrafo del Artículo 148 de la Ley 222 de 1995.

3.2 La presunción del Parágrafo del Artículo 148 de la Ley 222 de 1995.

CONCLUSIÓN
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